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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Autorizo al Ministro de Estado para que durante 

esta jornada pueda desempeñar las funciones de Nota
rio Mayor del Reino.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amtonio Cánovas del C&stilloe

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X in, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y pose
siones españolas del golfo de Guinea á D. Francisco de 
Nicolás Peña, Arcipreste de la Santa Iglesia Metropo
litana de Valladolid, en representación del Clero secu
lar del Archipiélago filipino, y propuesto por el Arzo
bispo de Manila.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto d: mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om ás Otsséeilarao y TiiSarroya»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIH, y  como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Ramón Valdés 
y Cobián, Diputado provincial que ha sido de Puerto 
Rico, Fiscal municipal y Vocal de las Juntas de Ins
trucción pública y de Obras de puertos de dicha isla y  
fundador del ferrocarril de Bayamón á Cataño, como 
recompensa á sus buenos servicios y  merecimientos.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás» Castellano y V lllarraTs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vista una instancia de María Romaguera Marull, 

vecina de Cas&vell, solicitando se expida la licencia 
absoluta á su hijo Juan Noguer, que procedente del 
reemplazo de 1891 sirve en el Ejército de Cuba y que 
ha cumplido en él los cuatro años que señala el art. 19 
de la ley de Reemplazos vigente, ó que se exceptúe del 
servicio militar activo á su otro hijo Esteban del reem
plazo de 1895:

Resultando que este último no alegó la excepción 
del núm. 10 del art. 69 que le asistía en la fecha de cla
sificación y declaración de soldados de su reemplazo, 
por estar en la creencia de que su hermano regresaría 
licenciado antes del sorteo, en cuyo caso no podría pre
valecer la excepción:

Vistos los artículos 69, 70, 71, 85 y 86 de la ley de 
Reemplazos y la Real orden de 25 de Octubre de 1895: 

Considerando que el hecho de que durante los vein
te años de paz que ha disfrutado el país no ge hayan 
detenido los licénciamientos de los soldados cumplidos, 
ni los pases á la primera reserva de los que termina
ban el servicio en filas, basta para justificar que aque
llos mozos cuyas excepciones se fundaban en el caso 
de tener hermanos sirviendo en activo, dejasen de ale
garla cuando por hallarse próxima la fecha del licén
ciamiento ó pase á la reserva de dichos hermanos, te
nían la certeza de que las excepciones consabidas no 
podrían prosperar:

Considerando que al caso en cuestión puede ser 
aplicable lo preceptuado en el art. 71 de la ley, toda 
vez que existiendo la causa de la excepción en la fecha 
de la clasificación y declaración de soldados, no fué 
alegada por ignorar el interesado un acontecimiento 
tan indispensable para que le fuera otorgada, como es 
el de la suspensión de los licénciamientos de tropa por 
la guerra de Cuba:

Y considerando que los varios casos semejantes al 
presente que se han venido observando, bien por no 
alegarse excepciones nuevas, bien por desistir los mo
zos en el juicio de revisión de las que disfrutaban; todos 
á causa de creer que regresarían á sus hogares los her
manos que tenían en el Ejército en plazo breve, hacen 
necesario que se dicte una disposición de carácter ge
neral para resolverlos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que por la Comisión provincial de Gerona se 
proceda á oir y fallar el expediente de la excepción 
alegada por Esteban Noguer Romaguera, como produ
cida después de la clasificación y declaración de solda
dos del año de su reemplazo.

Y 2.° Que esta disposición tenga carácter general, 
aplicándose á todos aquellos mozos que en el referido 
acto dejaron de alegar las que les asistían ó de soste
ner las que venían disfrutando, por hallarse en la creen
cia de que aquellos hermanos suyos que por servir en 
activo producían la excepción, iban á recibir la licen
cia absoluta si pertenecían á los Ejércitos de Ultramar, 
ó el pase á la situación de reserva activa si eran del de 
la Península, en un plazo anterior á la fecha en que los 
interesados entrarían en sorteo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1896.

COS-GAYON
C!i% o A n t )  o I t t i I  i l n

Habiéndose padecido error en la fecha de la siguiente 
Real orden, publicada en la Ga ceta  de ayer, se reproduce de
bidamente rectificada.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta capital Don 
Salvador Bermúdez de Castro, Marqués de Lema, Di
rector general de Correos y Telégrafos;

El R ey (Q. D . G .), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que cese V. E. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección, que interinamente le fué encomendado por 
Real orden de 7 de Junio último; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia demostrados por V. E. en el ex
presado cometido.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto de 1896.

COS-GAYON

Sr. D. Francisco Javier González de Castejón y Elío, 
Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de la Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Junio de 1896. Sociedad Schneider y Compañía, 

del Creu^ot, contra la orden expedida por la Dirección gene* 
ral d© Agricultura, Industria y Comercio en 21 de Marzo 
de 1896, sobre caducidad de la patente de invención, nume
ro 14 928, expedida en 30 de Septiembre de 1893, relativa á 
un procedimiento para la cementación de placas de blindaje.

En 26 de J unió d® 1896. D. Juan Coma y Crós contra la 
Real orden expedida por @1 Ministerio de Hacienda m  4 de 
Marzo de 1896, sobre caducidad de los beneficios tributarios 
de la U j de Colonias de 3 Junio de 1868, otorgados á la fá
brica dts su propiedad, denominada Cania, sita en término de 
Reselló (Lérida).

En 30 de Junio de 1896. Sociedad anónima Astilleros del 
Nervióa D. E, W. Chapham contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 4 de Junio de 1896, por la que 
entre otros particulares manda exigir responsabilidades por 
los m&yeres gastos causados en la construcción de los cruce* 
ros Infanta María Teresa, Vizcaya y Oqwndo

En 3 de Julio de 1896. D. Mariano Agrels, Gerente de la 
Sociedad Agrela Hermanos y Lucas Urquijo y Urrutia contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 
de Octubre de 1895, sobra destilación de melazas y extracción 
de alcoholes sin nuevo adeudo, en virtud deí concierto termi
nado, y como representantes d$l gremio de fabricantes de 
azúcar de caña d® Almería, Granada y Málaga.

En 3 de Julio de 1896 D. Jasto Sancho Miñano y Castro 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 30 de Marzo d© 1896, por la cual se le separa del servicio 
activo como Teniente Coronel de Infantería.

En 6 de Julio de 1896. Administración del Pósito público 
de Arcos d© la Frontera (Cádiz) contra la Rs&l orden expedi- 
dida por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Febrero 
de 1895, sobre nulidad del procedimiento de apremio seguido 
por el Ayuntamiento contra D. José y Doñ% Francisca Yidal, 
por débitos ai Pósito.

En 7 de Julio d® 1896. Doña Manuela Blanco y Rodríguez 
Alto contra la Rsal orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Marzo de 1896, sobre derecho á pensión, como 
viuda de D. Pedro Safué, Oficial que fué de la Secretaría del 
Senado.

Ee 7 de Julio de 1896. D. Salvador Aguilar Gómez contra 
la Real orden expedida por el Minmtsrio de la Guerra en 25 
de Febrero de 1896, sobre abeno de la pensión de 7‘50 pese
tas mensuales anejas á una Cruz del Mérito militar roja.

En 8 de Julio de 1896. Doña Vicenta Matías Vaquero con
tra la Rdal orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
5 de Noviembre de 1895, sobre mejora de pensión como 
huérfana de José Matías, cabo que fué de voluntarios. .
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En 8 de Julio de 1896. Henderos de D. Rafael Benvenuty 
contra la Real orden expedida pe? el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Enero de 1896, sobre indemnización de daños y per
juicio ocasionados en los años 1889 al 92, por no haber podi
do Tarificar aforos en los almacenes de Tinos de Málaga, como 
arrendatario que fué de consumes de la misma.

En 8 de Julio de 1896. D. Salvador Abril Blasco y D. Pe
dro Faure contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 9 de Abril de 1896, que declaró derecho á aspirar 
por concurso á cátedras de número de las Escuelas de Bellas 
Artes al Ayudante de la de Coruña D. Nicolás Boado Delpan.

En 8 de Julio de 1896, D. Simón Sánchez González con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción recaída en un recurso interpuesto por D. Natalio Camu
ñas contra el Ayuntamiento de Madrid, sobre fraude del im
puesto de consumos efectuado por D. Angel Prieto con el 
ganado que pastaba en la Real Casa de Campo en la prima
vera de 1891.

En 10 de Julio de 1896. D. José Jordán de ürriés contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de 
Abril de 1896, por la que se nombra á D. Mariano Baselga 
Profesor auxiliar numerario de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza.

En 10 de Julio de 1896. D. Miguel Tórrida y Miranda con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de Febrero de 1896, sobre rectificación de aforo de una 
partida de cascarilla de caca o presentada con declaración nú
mero 6.248/95, expediente núm. 101/95 de la Aduana de 
Bilbao.

En 11 de Julio de 1896. Doña Felicia Domínguez Herbella 
contra ia Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Marzo de 1896, sobre mejora de pensión que le fué 
concedida como TÍuda de D. Manuel Domínguez, Médico que 
íaé de los baños de Arteija y Car bal lo.

En 15 de Julio de 1896. D. Manuel Pórtela Valladares con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 23 de Marzo de 1896, sobre abono de haber®;? por sus
titución reglamentaria como Juez municipal de Pontevédra.

En 15 de Julio de 1896. Ayuntamiento de Madrid contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Marzo de 1896, sobre rectificación de la liquidación del im
puesto de derechos reales por la escritura otorgada á D. Ma
nuel Díaz Basteiro, referente al suministro de piedra para la 
reparación y conservación de las vks públicas.

En 15 de Julio de 1896. D. Manuel Díaz Bastsiro contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Marzo de 1896, sobre rectificación de la liquidación del im
puesto de derechos reales por la escritura otorgada per el de
mandante, referente al suministro de piedra para la repara
ción y conservación de las Tías públicas.

En 15 de Julio de 1896. D. Rafael Arbona y Fort contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de 
Marzo de 1896, sobre derecho á indemnización como fabrican
te de cerillas matriculado legalment® en 31 de Marzo de 1892.

En 16 de Julio de 1896. Doña Ramona Rodríguez y López 
Yáñez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 30 de NoTiembre de 1895, sobre abono de 12.879 46 
pesetas en concepto de indemnización por la transmisión de 
un censo impuesto sobre la casa núm. 3 de la calle del Tribu 
lete de esta Corte.

En 18 de Julio de 1896. D. T&doo Camino Urbiquiani y 
D. Ramón Z*rágueta Colmenares contra la R^al orden expe
dida por el Ministerio da Hacienda en 28 de Febrero de 1896, 
sobre pago de multa por defraudación de Aduanas de una 
caja de granulos medicinales de Sinchi Chantcaud y alqui
trán medicinal de Guyot.

En 20 de Julio de 1896. D. José de Tr&vesedo y Coll con

tra la Real orden expedida pór Ministerio de la Goberua* 
ción, que resuelTe un recurso interpuesto por D. Natalio q- 
muñas contra el Ayuntamiento de Madrid á consecuencia de 
un fraude del impuesto de consumos, efectuado por D. Angel 
Prieto con el ganado de su propiedad que pastaba m  la Real 
Casa de Campo.

En 21 de Julio de 1896. D. Constantino Rodríguez y Ro. 
dríguez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, que resuelTe un recurso interpuesto por IX Na
talio Camuñas contra el Ayuntamiento de Madrid á conse" 
cuencia de un fraude del impuesto de consumos, efectuado 
por D. Angel Prieto con el ganado de su propiedad que pas
taba en la Real Casa de Campo.

En 30 de Julio de 1896. D. Federico Arredondo y Ramírez 
de Arellano contra la Real orden expedida por si Ministerio 
de la Gobernación, que resuelTe un recurso interpuesto por 
D. Natalio Camuñas contra el Ayuntamiento de Madrid á 
consecuencia de un fraude del impuesto de consumos, efec
tuado por D. Angel Prieto con el ganado de su propiedad que 
pastaba en la Real Casa de Campo.

En 31 de Julio de 1896. D. Eugenio Tomás Vidal contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 30 
de Abril de 1896, sobre mejora de antigüedad en su empleo 
de primar Teniente de Infantsría.

En 31 de Julio d® 1896. Ei Sindicato de riegos da Cast®. 
llón contra la Real orden expedida por @1 Ministerio de Fo
mento en 20 de Abril de 1896, sobre priyación de agua, los 
Tiernos, al hilo llamado de los Dos ojos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 11 de Agosto de 1896.=Por el Secretario mayor, J. 
González Tamayo.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Haber
mensual

c l a s e s NOMBRES
que se 

les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Capitán................ D. Angel Cercadillo Carrasco................. 250 >
Idem*. Manuel Pórtela Fonianer........... 250 >
Comandante...... Manuel Pérez Bernedo........................ 375 »
Idem. Luis Sareba Figueroa..•••••••••••••• 375 $
Idem.......... . Luis Ruiz Aguílar........................ . 375 2>
ídem.......... . Antonio Tenzo Gaona. 375 »
Teniente Coronel.. Andrés Forreras Pequeño................... 450 >
Comandante......... Francisco Sánchez Iglesias................. 375 »
Coronel................. Jacinto Vidal López. .......................... 562*50
Medico... . . . . . . . . . José Latorre Izquierdo....................... 450 »
Teniente Coronel.. Pablo Lirera Morales......................... 330 , »

> Rafael Plaeencia Martel...................... 450 »
Comandante,........ Francisco Caparros Botella................ 375 »
Teniente Coronel.. Joaquín Vicóa Lostao..................... 450 >
Capitán.. . . . . . . . . . Antonio Cueya Villanueva............... . 225
Teniente Coronel.. Santiago Sánchez Medrano................. 450 >
Comandante......... Francisco Maldonado Bolea................ 375 »
Archiyero............. Simón González Ruiz........ ................. 300 »
Comandante......... Pedro Moreno Fernández.................... 375
Idem................ Jcsé Gordo Cerezo......................... . 375
Primer Teniente... Manuel Martín Lópsz......................... 187‘50 *
Comandante......... Pablo Moreno Moreno......................... 375 >
Capitán.. . . . . . . . . . Ciríaco Ruiz Rodrigo....... ................. 225 »
Coronel............. Felipe Tournell Baliagas.................... 562*50
Carabinero... ••••• Perfecto Llerandi Iglesias....................... 28‘13 »
Subteniente.......... D. Andrés Gil Perea............................... 562‘50 >
Comandante... . . . . Federico Idigoras Gómez................... 375 >
Primer Teniente... Vitoriano Rolan Adal.................... . 168̂ 75
Teniente Coronel*. Justo Sancho Mill&no......................... 275

> Lorenzo Velayo García............. ......... 450 »
Comandante......... Francisco L ira  Castro............... . 375 »
Idem. ••.••••••••• Manuel Car&més Andal...................... 375 >
Idem .................. . Pedro S. José S. José................. 375 %
Comisario.... . . . . . Salvador Ambán Pérez................ 420 >
Idem.................... Juan Soto de Zaldívar....................... 450 »
Idem..................... Enrique Carlos Lazarote............... 325
Patrón.................. Antonio Lladó Darán......................... 146‘25 >

» José González González...................... 163 75 >
Comandante......... Antonio Cumbre Caballero................. 375 >
Teniente Coronel. • Ramón del Río Martínez..................... 450 >
Comandan te. . . . . . Guillermo Martínez del Palacio... . . . . 375 >
Id e m ,................. Baldomero Martín Marcos.................. 375 »
Idem. Cruz Hulla? Mate........... . ................ 375 >
Id e m ... . ............. Gabriel Herreros del Aguila... . . . . . . . 375 >
Segundo Teniente. Antolín Domínguez Fernández.......... 146*25 »
Teniente Coronel.. Ramón Vizcaíno Gómez........ . 450 >
Segundo Teniente. Gregorio Brun Giner.......................... 140‘25
Primer Teniente... Francisco Fernández Ruiz.................. 168‘75 >
Comisario............. José Nájera Aparicio........ ................. 450
Teniente............... Isidro Zataraín Fernández............... 56*25 >
Capitán................. Bernardo García García...................... 250 >
Comandante......... Antonio del Moral López..................... 250
Teniente Coronel.. José Borraca Bueno............................ 375 »

Madrid 10 de Agosto de 1896 .=A z c I r r a g a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena díl 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley áte 22 de Junie 
de 1891, deben pubUcarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

N O M B R E S

Pensión anual 
que se

les señala. 

Pesetas.

Obser vacio nes

Doña Francisca Ibáñez Ortega............... .......................... 365 »
Teresa Z aeras Escalona.......................................... 182*50 »
Manuela Ruiz Escajadillo...................... ................ 1.125 »
Francisca Rullán Rose lio................................... : . . 1.125
Engracia Sánchez Alcobendas................................ 1.350 >
Julia Losada Hualde............................................... 1.125 >
Dolores Amorós Pascual........................................ 1.125 »
Elisa Vega Ortega................................................... 625
Aureliana Domínguez Valero y h s . ........................ 1.100
Africa Labini Domingo........................................... 470 >

D. José Hernández Navarro.............................................. 470 >
Doña Segunda Villanueva de la Harran........................... 1.250

Carmen Guerrero Blanco...................................... • ----- 825----- »
Concepción Martínez Peña................ ..................... 625 >
Dolores García Alba.................................. ............ 1.350 >
Claudia A guilera Esqueta...................................... 400
Teresa López Ruiz.............................................. . • 1.125
Enriqueta Torres Esteban.......... ............................ 1.000 >
Apolinaria Torres Barriga...................«■.......... . . . . 1.125
Rosa Taltabull Llopis......................................... 400 »

D. Antonio Sales Vilagelin.................... ................... 1.725 >
Juan Fernández Vin............. ...................................... 365 »
Pedro García Manzano........................................... . 137 >

Doña María Ojeda Ramos............  .................................. 470 »
Mariana Maneheño Prieto....................................... 625
Bibiana López Maestre. ........................................ 1 125 »
María C&sanova Bozano........................................... 375 >
Mariana González Pascó.......................... . ............ 470 »
Julia Fernández Casado.......................................... 470 »
Genoveva Samaniego Pando......................... ......... 1.875 »
Manuela Pozo Pozo................................................ 400 >
Valeriana Echavarte Prieto................................ . 625
Dolores Gil Ventanilla......................... • • • ............ 1.125 »
Rafaela Millán Fernández...... .............. .......... • • • . 470
Felicia Lloréns Jiménez.................... ..................... 1.200 »
Esperanza Román Virnes y hs..........*.................... 675 >
Emilia C&von Bayens.................... .............. . 625 »
Antonia Lenabre Verdú ......................................... 470
Juana de la Chica Villar...... ............................. . 450 >
Leonor Tobeñas Alarcón y hs................................. 1.125 >
Elisa Cordero Gómez.................. ........................ ,. 625 »
Antonia Harduya Ezcurra........................... ........... 625 >
Emilia Gómez Quintero.........« . . . ........................... 625 >
Francisca Herrera Rodríguez................................. 1.650
Felicia de 1$ Orden García...... .............................. 821‘25 »
Josefa Artero Galindo............................................. 550 »
Carmen Fajardo Puigrubí y h.a....... ....................... 6.350
Teresa Simancas García.. . ............................. . 1.650 »
María Céspedes Santa Cruz.................................... 625
Sandalia Ruiz Baos................... ............................ 1.125 »
María Alterach Amargós........................... . .......... 1.000 »
María Sánchez Suárez.............................. ............... 625
Francisca Salvat y Foguet........... .......................... 625 »
Dolores Cortés Jiménez............... .......................... 182 50 »
Dolores Bert Alsina y h.a........................................ 1.125 »

Madrid 10 de Agosto d® 1896.= A zc1rra<*a .

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico,

G r u po  142. —10 A gosto  1896.

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
3 les planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son Tardadoras, y las relativas á la TlslbiH» 
iad  de las luces están dadas desde el mar»

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.

R e t ir a d a , d e  u n a  b o y a  y  c o l o c a c ió n  d e  q t r ¿
EN BU ANTIGUO EMPLAZAMIENTO, EN LA RÍA DE VlGO

Núm. fl.OlO, 1896.—El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Ponteyedra participa que el día 20 de Julio se retiró de su 
emplazamiento la boya modelo 2), que mareaba el bajo Ro* 
diir o en la ría de Vigo, á fin de proceder á su reparación, 
quedando proyisionalmente yalizando dicho banco un bocoy 
pintado de negro.

En la misma fecha toItíó á ¿ocupar su antiguo emplaza*

miento, la boya modelo Z>, que marca el bajo Salg^tiroñ en 
la misma ría (Aviso núm* 117/830 de 1896).

Plano núm. 198 de la sección II.
Portugal.

E n s a y o s  d e " l u z  e l é c t r ic a  e n  e l  f a r o  
d e l  c abo  d a  R o c a

(Aviso aos Navegantes, núm. 10. Lisboa, 1896.)
Nám. I.OII, 1896.—En la a»gunda quincena del actual 

mee de Agosto de 1896, entre ocho y doee de la noche, se ha* 
rfcn experiencias de luz eléctrica en ol faro actual del cabo da
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Boca. El carácter da la luz (destellos blanco», rápidos), no 
gnfrirá modificación; tan sólo su alcance será diferente.

Guando se haya decidido sustituir con la luz eléctrica la 
de petróleo, se dará el correspondiente aviso.

Situación aproximada: 38° 46' 50" N. por 3o 16' 30" W.
No t a . Las direcciones que se daban en el Aviso número 

93/671 de 1896, relativas á la luz de Bugio, eran verdaderas.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18.

Francia.

Mo d if i c a c io n e s  e n  l a s  l u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e l  p u e r t o  
DE QltOISIC

(Direetión des Phares et B alises. 25 Julio 1896.)

Núm. 1.0 1 2 , 1896.—Se han reemplazado los antiguos 
aparatos de alumbrado de las luces de enfilación del puer< 
tode Crcigic, con otros lenticulares de 0a, 10 de distancia 
focal.

Estas dos luces son en la actualidad fijas, de horizonte, 
Umcas; cada una de ellas tiene una potencia luminosa de 2 
Cárcels y 5 millas de alcance.

La situación de las luces, su altura sobre el nivel del 
suelo, la naturaleza y color de las horquillas que las sostie
nen, son las mismas que anteriormente.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 84.

Estados Unidos.

F ondeo  b e  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  N e w p o r t  N e w s  

[Notice to Mariners, núm. 28/594. Washington, 1896.)

Núm. 1896.—Las siguientes boyas, destinadas á
marcar el fondeadero, han sido colocadas delante de Newport 
Newa:

Una boya de asta blanca (boya superior), en 9a,7 de agua, 
al S. 62° W. del extremo del muelle inferior del astillero en 
construcción y  al N. 69 W . del ascensor.

Una boya de asta blanca (boya del centro), en 9a,5 de agua, 
á ii/ie milla al 8. 60° W . del extremo W . del ascensor.

Un* boya de asta blanca (boya inferior), en 9a,5 de agua, 
á i5/i6 milla al S. 21° W . del extremo W . del ascensor.

Carta núm. 588 de la sección IX. |

S o n d a  e n  l a  b a r r a  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  d e  c a b o  j

F e a r . |

[Notiee to Mariners, núm. 28/595. Washington, 1896.)

Núm. fi.Ofldi, 18P6.—De una información hecha en 30 de 
Junio de 1896, resulta que el canal de la barra de entrada 
del río de eabo Fear tiene una profundidad de 5a,5 en baja
mar media y unos 50a de ancho. El canal dragado corre pa« ! 
ralelo á la enfilación de las luces, y su eje está á unos 60* de 
esta enfilación.

Carta núm. 549 de la sección IX.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l íz a  m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e  l a

BAHÍA W lN Y A H .

(Notíce to Mariners, núm. 28/596. Washington, 1896.)

Núm. 4 .O S 5 ,1896.—El mejór canal de acceso á la bahía 
Vinyah m encuentra actualmente á unos /̂s milla próxima
mente, al 8. del canal Oíd Botfcle. 8® han introducido las ai* 
guiantes modificaciones en el valizamiento de la bahía:

La boya de afuera, cónica, pintada á fajas verticales ne
gras y blancas, está fondeada en Sm,2 de agua, al N. 61° E. 
del extremo 8. de South Island y al 8. 60° E. del faro de 
Georgetcwn.

La boya de eampana de la entrada, cónica, negra, está
fondeada en 7a,3 de ggua, al N. 59’ E. de la coita 8. de South 
Island y al 8. 49° E„ del faro de Georgetowo.

La boya del Dry Breaker, cónica, roja, núm. 4, ha sido re
tirada.

También ha sido retirada la boya interior de la barra, 
plana, negra, con el núm. 3.

Carta núm. 549 de la sección IX.

Africa.
N o t ic ia s  s o b r e  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  e s t u a r i o  d k l  G a b ó n  

[Avis aux Navigateurs, num. 147/870. París, 1896.)
Núm. l.O IO , 1896.—Según participa el Comandante de 

la Cigogne, se ha fondeado una nueva boya en el banco Ths- 
mis, en reemplazo de la antigua, que había desaparecido*

Esta boya esfero-cónica, pintada de negro, con la palabra 
Themis en letras blancas, y coronada por un vástago de hie
rro con distintivo cilindrico, está fondeada en 15m de agua, 
al S. 57° W. de la valiza de Santa Clara, al N. 26° W. del 
faro de Gombé y al N. 50° W . del bosque de los Fetiches, lo 
que la sitúa en 0o 26' 40* N. por 15° 21' 30f' E.

Las otras boyas que completan el valizamiento del estua
rio se reducen á la boya roja con huso del banco de la Mou- 
che y á la del banco del BE. (boya esfero-cónica, negra, con 
distintivo cilindrico).

Carta núm. 241 de la sección IV.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE MARINA

Banco de España.
Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 

los fondos necesarios para el pago de los intereses que vence
rán en 16 del actual, correspondientes á la segunda serie de 
los pagarés emitidos por dicho departamento, en virtud de 
lo dispuesto en la Baal orden de 23 de Marzo último, se pone 
en conocimiento de ios respectivos tenedores, que desde el 
día 14 del corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, 
pueden presentara® en la Caja de efectivo del Banco (Sección 
de pago de intereses), donde previa exhibición de los pagarés 
les serán satisfechos en el acto ios intereses devengados por 
los mismos.

Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fecha 
de ayer por el Ministerio d® Ultramar, los pagarés de la 
ma serie, á tres meses fecha, que vencen también el 16 del co
rriente, se renovarán sin necesidad de expedir otros nuevos, 
estampando en ellos un cajetín que diga: «Renovado este pa
garé en iguales condiciones a) 16 de Noviembre de 1896».

Madrid 12 de Agosto de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estado» relativos á  las  inhumaciones  autorizada por el Ayuntamiento de esta  Corte  en el día 10 de Agosto de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Años. UM99. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) Mft.riit.inA Vata . . p 1 p Párvulo................
T

Inclusa.
Tomás Rodríguez.................................. . > 3 p Idem. Idem. ....................................................... .

JLiAvaunm
Idem.

Valentín García. p p 8 Idem..................... Idem. ................................... . Idem,
Angel Galán p p 8

p
Idem............. . • Idem. ...................... ............. ........... Idem.

Antonio E. Figueroa ........... 1 p Idem. Viruela................ ........................ Molino de Viento, 42.
Francisco Jancho....... ...........................................• •. 1 p p Idem............. • •• • Ateleptasia bronquial.....................•••••• »
Cándido Zaza........................ .. ............. 31 p p Casado................. Uremia. ................................................ . Cárcel Celular.
Vidal Ardura......... ............................................... . p p 3 Párvulo................ Bronquitis capilar........................ . Corredera alta, 27.
Juan José García................................................ . 66 p a Casado................. lo suficiencia mi ir al.. Alcalá, 9.
José María Saavedra........................................ .......... 20

6
58

p a Soltero................. Tuberculosis pulmonar.......................... Independencia, 2.
Plaza del Progreso, 10. 
Paloma, 24.

Luis Alvarez......... . ........... .............................
Eugenio Gallego ...................... .................................

p
p

a
a

Párvulo....... ••••
Viudo ............... Hepatitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar............................Manuel Gómez....................................................... . 25 p Soltero........... Hospital Provincial. 
Idem.Manuel Candelas....................................................... 22 p p Idem..................... Insuficiencia aórtica..................................

Rafael Menéndez .............................................. 1 p p Párvulo*............ Meningitis cerebral.................. ................. Palma, 23.
Luis Ramírez............................................................... 5 p p Idem.................... Idem. ................................................. Tesoro, 28.
Martín Sanz................................................................. p 8

>
p Idem.................... Viruela...................................................... Acuerdo, 4.

Feto masculino.................................. . » p a a Inclusa.

Doña Antonia González........................ ...................
Encarnación Martín........................ .....................

64
»

»
p

p
11
21
21
p

Viuda...................
Párvulo................

Disentería................................................... San Miguel, 24. 
Inclusa.

María C. Moreno . . . . . . .........................................
Agueda Cajén................ .............. ...........

»
p
61

p
p
p

Idem.....................
Idem.....................
V iu d a ................

Atrepsia....... . ........ ...................... .

Insuficiencia xnitral .................

Idem.
Idem.
San Bernabé, 13.

Pilar Basahorias •••••••• ............. . 5 p p Párvulo............... Meningitis.................................................. Carolinas, 21.
María González..••••••••••.•• 54 p p Casada............... * Epilepsia . . . . . . . . . . . . ........... •••• Camino de Vieálvaro.
Josefa Juliana................ .. . .  ...........•••••••• 43 p p Idem ............. . Cólico espasmódico......... .......................... Valencia, 4.
í*eneLópez.................. . .  •• • . . . . . . . 64 p p Viuda.............. o • Edema cerebral................... ................... Preciados, 1.
Maté*- Matías.. •••••............. ••••............... « . . . 44 p p Casada......... Tuberculosis pulmonar.......................... . Carretera de Extremadura, 138.
María A. Iglesias.................................................... 14 p p Soltera *......... Meningitis.................... ............................. Paseo de Santa Engracia, 9, 

Embajadores, 19.
Mediodía chica, 7.María MAftínAT . . . . . . . . . . . . . . .

21
68

9
P

p
a

Casada..........« . . .
Viuda... •••••• ••«.

Tuberculosis pulmonar....................
Fiebre tifoidea.. 0. • .. ............ ....................

María Criado , a. 60
p

P a Casada................. Hemorragia cerebral............... ............ Fomento, 34.
Vicenta Cañad a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a Párvulo................ Bronquitis capilar..................................... Mesón de Paredes, 58.
Nieves GIaIIa^a . . . 23 a Soltera................. Tuberculosis pulmonar.............................. Idem, 10.
Jesuaa LdnaT . . . . . . . . . . . . . > 7 a Párvulo. •. ........... Meningitis  ̂cerebral..................................... Palma, 18.
Francisca García.
Juana Avellano.
Clotilde Fernández*.
Andrea P. del .Barrio 
. onimica Jiménez. 
ij,̂ F®la Garcés. 

elisa Alvarez. . . . . . . .
Fetofa  ̂ ^Pérez..«••••«••••..»*..»•• 
ídem -»mo.* 
ídem****************

76
46
1
3
5

p
1

44
»
>
»
p

p

»
p
a
5

»
p
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

Casada
Idem. . . . . . . . . . . .
Párvulo. * . . . . . . .•
Idem
Idem . « . « . . o . . . . .
Idem. . . . . .  < • .
Idem *«....« .* .»•
Casada«

a
a
a
a

Fiebre tifoidea
Hepatitis crónica......... ..............................
Meningitis cerebral............... .....................
Difteria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronco pneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eclampsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión.
Viruela confinante......................................

p
p

:

San Bernabé, 5.
C. Descargas, 7. 
Clavel, 2.
Amparo, 98.
San Bernardo, 125. 
Malagana, 18.
Santa Brígida, 23. 
Hospital Provincial. 
Estudios, 3.
Santa Ursula, 1. 
Qnñones, 13. 
Angel, 19.

i
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d o  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Ageste de 1896.=11 Su-bsderetarls, Marqués del Vadüle.
-

(1) S© ha adoptado esta clasiScaciós ateadleado á la accióa administrativa que deba ejercitarse es el régimen gasitarlo de ¡a legislación yigea-te; y es este sentido¿ las enfemeáades coRSig&adas m  ú  grupo d® !»■» 
faceíosas excluyen toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infccto-co&tagiog&s implicas la aecegiáad de ejecutar las disposiciones establecidas gofers ald# 
íaieato de las personas y desinfección de las materias contumaces y Je las habitaciones de los enfermos.

(51) Sn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de capital

MISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rrina Regente 
del Rrino, h& visto son el mayor $ grado el donativo que ¡son 
destino á la Biblioteca, Museo de Historia Natural y Gabinete 
de la Universidad de Barcelona ha tenido Ud. á bkn hacer, 
consistente en 50 ejemplares de su discurso La Práctica Gi
necológica de antaño y la de hogaño; 100 ejemplares de insec
tos, y una vitrina conteniendo un maniquí de una mera con 
la indumentaria de dicho país, procedente de Tánger, dispo* 
níendo al propio tiempo se den á Ud. las más expresivas gra
cias por su generoso desprendimiento, y que se publique en 
| a  § aGKta  xm Ma d r id .

Be orden d i Sr. Ministro lo digo á Ud. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Ud. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1896.=EL Director general, R. Conde.= 
Sr. D. Joaquín Bonet. ■

E scuela  Nacional de M úsica y  Declamación.
Beide el día l.° do Septiembre hasta el 21 del mismo se 

admitirán solicitudes en la Secretaría de esta licuó la  á los 
alumnos que deseen Ingresar m «Ha.

La® condiciones que se exigen, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

1.a La solicitud deberán dirigirse» acompañada de la fe  de 
bautismo, en papel del sello 12.°, al Excmo. Sr. Director da 
la Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor d 
encargado.

2.a JSí interesado deberá saber lear y esenb r correcta - 
mente y sufrir un examen de estos eonocinrentes, si «1 Tri
bunal lo cree necesario.

3.a El mínimum de la edad para solicitar el ingreso será 
el d§ ocho años, y el máximum el de doce para el Solfeo, de 
cuya enseñanza deberá tener el solicitante algunos conoci
mientos, y el de duz y ocho para las demás asignaturas. Es
tarán exceptuados de esta r#gla los alumnos qu© se dediquen 
á las enseñanzas de Canto y Declamación.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias, á 
juicio del Tribunal de examen de ingreso.

5.a Tcdo aspirante que, previo el examen correspondien
te, sea admitido, abonará los derechos de matrícula antes 
del I.° de Octubre próximo, en papel correspondiente.

También deberán matricularse antes del 1.° de Octubre 
todos los alumnos de esta Escuela que procedan del curso an
terior ó deseen reingresar en ella para continuar sus estudios 
en el año que Ies corresponda. El qu® es matricule pasado 
dicho término habrá de latlsfaeer dobles derecho* de ma
trícula.

6.a Tambián se admitirán solicitudes desde el 1.° de Sep
tiembre á todeg los alumnos procedentes de la enseñanza li
bre que quieran ser examinados, previo el pego de matrícula 
y derechos de examen; advirtiendo que los que soliciten el 
examen de piai o ú otros instrumentos tienen que ser apro
bados previamente por el mismo Tribunal en tercer año de 
Solfeo, así como los que pretendan examinarse de más de un 
año en la misma enseñanza deberán verificar el examen em
pezando por el año inferior de les que soliciten, y no pasarán 
á examinarse del siguiente hasta haber probado en aquél su 
suficiencia, á juicio d*l Tribunal examinador.

7.a y última. Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse, acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados, á sufrir el examen de ingreso 
en los días, horas y forma que se expresa á continuación y 
en el anuncio expuesto en el tablón de edictos de la Escuela.

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS

Curso de 1895 96.

Días. Horas. ENSEÑANZAS

21 l

A k s  ocho..
Idsm.............
A las d iez... 
Idem m. . . . . .

Solfeo.
Piano, armonium y ©rgtso. 
Instrumentos ds orquesta. 
Canto.

29 A las nueve. Armonía y composición.

EXÁMENES DE NUEVO INGRESO

Curso de 1896-97.

Días. Horas. ENSEÑANZAS

22 |
A las ocho.. 
Idem .. . . . . .
ídem ............

Solfeo (alumnas). 
Idem (id.).
Idem (alumnos).

28 |
' A las ocho;.. 

Idem. . . . . . .
h Idem.. **.»•«

Solfeo son piano (alumnas). 
Idem (id.).
Idem (alumnos).

25 A las ocho... Solfeo con órgano é instrumentes 
de orquesta.

26 A las sebo... Enseñanza libre.

28 jí A las orhOé».
í A las diez...

Declamación. 
Prueba de voz.

30 A las oche... Diversas enseñanzas.

Madrid l .üd® Agesto d® 1896.=E1 Secretario, Pedro Fon- 
t anilla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 82, por valor 

de 54 pesos 83 centavos oro, expedido per el segundo batallón 
del regimiento Infantería de Cuba, núm. 7, del Ejército de la 
isla de Cuba, en el ejercicio de 1883 á 84, á favor de la C*ja 
general de Ultramar, importe de alcances anteriores al mes 
de Abril de 1877, del Capitán D. Roque Rauz de las Heras, el 
que existía en poder de su viuda Doña Dolores Bregont® Car
dona, con residencia en la ciudad de Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid, y antes de proceder á la expedición del du
plicado que se interesa, se avisa al público para que los que 
se crean con algún derecho que alegar, acudan á esta Comi
sión dentro del término de treinta días, contados desde el de 
la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se considerará nulo y bíh ningún vaíor 
el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 11 de Agosto de 1896. =E1 Teniente Coronel 
Jefe, P. H., Gregorio Cruz. 2097—M

E stac ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Valencia d® Alcántara.—Araez, Carretas, 39, tercero. 
Sardinero.—Illezcas Lamínehoz, Don Jerónimo.
Granada.-«-Marcelino Pérez, sin señan.
Toledo,—Pueyo, Corredera baja, 15 y 17.
Coruña—Vitoriano Puerta.
Eaglepasse.—Ricardo Trueba, Madrid.
Gijón.—Cónsul g#n«ral de Gracia.
Alicante.—Francisco Juan Vidal; Ballesta, 7 y 9. 
Cambados.—L. Dicktnson, Cuesta de Santo Domingo, 2, 

segundo.
Avila.—Clara Verde, Arco de Santa María, 43 (ausente). 
Parí®.—Q. Cohn, sin señas.
Sepúlveda.—Francisco Burgaleta, Luna, 6.
Plasebcia.—Rosé® y Compañía, Font&nella, 12.
San Sebastián.—Ignacio Alvarez, sin señas.
Segovia.—Hermenegildo Gorréto, Toledo, 30, tercero. 
Logroño.—Dolores Sánchez, San Cristóbal, 2 y 4.

ESTE

Calzada de Oropesa¿—-Miguel Sauz, Ventas del Espíritu 
Santo, Arroyo Abreñigal, 11.

Aguilar.—Viuda Ab&rzuza, Claudio Coello, 48.
Toledo.—Isabel Marín, calle Castalio, 10.

NORTE
Barcelona.— Aurc-ra Ouéllar, Castillo, 7 , principal de

recha.
Valladolid.—Dadt, S&ndoval, 4.
Madrid 12 d© Agosto d® 1896.= 11 Jet® del Oierr®, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Por decreto de la Alcaldía Presidencia df, 8 del actual, 
señala un plazo improrrogable d© diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en ios periódicos oficíales* para 
que los expendedores y repartidores d& pan á domicilio se 
inscriban en el Negociado de Ingresos del Ayuntamiento y 
recojan las placas que lo acrediten, en cumplimiento del 
acuerdo de esta Exorna. Corporación f echa 13 de Mayo últi
mo, sancionado por la Junta municipal y aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 30 y 31 dtl 
mismo respectivamente; transcurrido el cual se exigirá á los 
contraventores la responsabilidad que determina la ley Mu
nicipal y Ordenanzas vigentes, y la que hubiere lugar por 
inobediencia.

Madrid 12 de AgoBte de 1896.=P. A, del Secretario, el 
Oficial mayor, Francisco Moreno López,

No habiendo tenido efecto la subasta del suministro de 
menestra y utensilio á los Asilos segundo y tercero de San 
Barnardino, sitos en Alcalá de Htnares, durante el presente 

i año económico, el Exorno, Sr. Alcalde» por su decreto de bey*
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ha dispuesto se anuncie nueva licitación, bajo el mismo tipo, 
pliegos d?s condicione» y modelo de proposición que figuran 
insertes en la G a c e t a  b e  M a d r id  dtl día 11 de Julio último, 
j  que se bailan d© manifiesto en esta Secretaría, Negociado 
Central, de once de la mañana á una d© la tarde, todos lo» 
día» no feria des que medien hasta el dd remate.

La subasta se verificará el día 25 del actual, á las doce de 
su mañana, ©n la tareera O&sa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ale&ld© ó Autoridad ©n 
quien delegue.

Lo que m anuncia para conocimiento del público.
Madrid 12 de Agosto de 1896 - P .  A. del Secretario, el 

Oficial mayor, Francisco Moreno López.

Ayuntamiento constitucional de la  inmortal Gerona.

Concedida & est® Apuntamiento por <©1 Gobierno d© S. M. 
la autorización para proceder á la formación del provecto de 
ensanche ds capital, se enuncia concurso púbíiei á dicho 
objeto, según previenen la ley de 22 de Diciembre de 1876 y 
reglamento para gu cjecueidn d© 19 d@ Febrero d® 1877, y de 
conformidad con lo acordado por ©i cabildo municipal en se
sión de 22 de mU mes, bajo lis  siguiente condición©!*:

1.a El plano de ensanche d© esta ciudad circunscribirá á 
la zona general comprendida <mtr© ©1 baluarte de Figuerola y 
®1 de la Marcad, dentro de los límite» d© edificación de la 
sona del ramo á% Guerra.

2.a Les facultativos que deseen tomar p&rto en este con
curso deberán participarlo al Ayuntamiento §n un plazo de 
treinta día», á contar desda el d© la inserción d© *sto anun
cio m  la G a c e t a  d s  Ma d r id , con objeto de que se les provea 
de la correspondiente autorización.

3.a Para conceder la autorización precedente será indis
pensable qu^ el recurrente preste una fianza de 1.000 pesetas 
■dentro ds lo® siete día» siguiente» á la terminación del plazo 
de la convocatoria, cantidad que perderá en el c&so ds no 
presentar @1 plano d© ensanche terminado con documentado 
nm legales m  tiempo hábil, faltando á sus compromisos, y 
que de otro modo retirará, al presentar los trabajos.

4.a Los trabajos que se refieren al proyecto de ensanche 
ge sujetarán al programa aprobado por ©1 Gobierno de S. M. 
ó R«&1 orden d® 14 de Febrero último, para el estudio y for
mación del plano de enganche de la ciudad di Gerona, á lo 
previsto por la ley vigente d© ensanche d§ poblaciones y su 
reglamento ya citado.

5.a Dicho programa estará manifiesto en la Secretaría 
de «ate Ayuntamiento para conocimiento d@ las personas que 
leg&lmente autorizadas» hayan solicitado, durante @1 plazo 
fijado en Ja condición 1.a, la correspondiente autorización 
para tomar parta en @stos trabajos.

6.a El Ayuntamiento poadrá’ á la vista de les concursan* 
toa cuanto» datos pos*a y sean necesarios para el desempaño 
de su cometido, en cumplimiento d@i arfe. 4.° del reglamento 
mencionado, pero no permitirá k  extracción de la oficina de 
ningún© de ellos.

7.a El plazo hábil para que los concurrentes autorizado» 
presenton su» proyectos en la Secretaría del Municipio, espi
rará sin prórroga de ninguna e’aa© al año de haberse publi
cado esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , y termina
do dicho plazo fijado, no se admitirá ninguno de les proyec
to» que puedan presentarse.

8.a Recibidos que setn dichos documentes y espirado el 
plazo fijado, el Ayuntamiento procederá á cumplir con lo pre
ceptuado en el repetido reglamento.

9.a Tan pronto se hayan terminado las tramitaciones le» 
gales de mU expediente do ensanche, y haya recaído aproba
ción del Gobierno gobra uno de los proyectos presentados, 
el autor del proyecto aprobado percibirá el importe de su tra
bajo, cuyo precio se fija m  20.000 pesetas.

10. El Ayuntamiento se reserva @1 derecho de comprobar 
sofera el tirano los trabajo» presestados, yaliSndcs© pira ello 
del facultativo que designe oportunamente. El proyecto apro
bado pagará % mt propiedad exclusiva del Excmo. Ayunta
miento, previo el pago del premio ofrecido, y los demás pro
yector podrán ser retirados por sus autores.

Gerona 24 de Julio de 1896.=Ei Alcalde Presidente acci
dental, Florencio LopacelIe.==P. A. de S. E., N&rciso Font, 
Secretario. 2092—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ

La Sección tercera ds la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Herrera López, alias Pajita, hijo de Juan y de 
María, de veintiún años de ©dad, de estado soltero, natural 
de La Línea, partido de San Roque, provincia de Cádiz, ve
cino que fué de La Línea, de ocupación panadero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde ©1 de la inserción de la misma-en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ©n la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos qu® le resultan @n la causa incoada en el 
Juzgado de instrucción de San Roque por @1 delito de robo, y 
que "hoy pende anta mU Tribunal; apercibido qu© de no veri
ficarlo le parará ®1 pe*juicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á k  cárcel de esta ciudad á disposición de cate 
Tribunal del expresado procauado, cuya prisión está acorda
da por auto de 29 de Julio último; haciéndose constar que les 
señas en virtud de lasque puede ser -identificado son resta* 
tura y carnes regulares, cabello rubio, ojos azules, sin barba 
ni bigote, rostro moreno; viste pantalón de pana claro, sem» 
brero hongo claro y zapatos de becerro blanco.

Dada en la ciudad dé Cádiz á5da Agosto de 1896.=E1 
Presidente de k  Sección, Francisco Noguera.=El Secretario, 
José de Solía. J—5480

Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. Vicente Losada Samper, Capitán de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los reo» por delito de contrabando Joaé Orozco Jaime, hijo de 
Juan y de Antonia, casado, de treinta años, natural de Mar- 
bella, marinero, vecino de La Línea; Rafael Jordán Ruiz, hijo 
de José é Isabel, casado, marinero, de treinta y seis años, na* 
tural de Marbella, vecino de La Línea; Alfonso Loro Pérez, 
Jujo de Felipe y de María, de veinticinco años, casado» jorna

lero, natural de Marbslla, vecino de La Línea; Juan Parrado 
Moreno, hijo da Francisco y de Josefa, soltero, de veintiséis 
a l s, marinero, natural ds Estopón*, vecino de La Línea, sin 
instrucción; Salvador Sánchez Gambeto, hijo de Juan y de 
Josefa, soltero, marinero, de veintiocho años, natural d© 
Marbetle, vecino d* La Lina», sin instrucción; Diego Martín 
González, hijo de Diego y de lsabel, de cuarenta y seis años, 
natural de M&rbeila, casado, marinero, vecino de La Línea, 
&in instrucción, y Juan Sánchez Moreno, hijo de Jerónimo y 
de Catalina, c&sado, de cuarenta y tres años, sin instrucción, 
natural de Estopón», vecino de La Línea, para que en ©1 tér 
mino de veinte días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id , .se presenten en este Juzgado á 
ampliar sus inquisitivas; apercibidos qu® d® no verificarlo 
les parará ©I perjuicio á qu© haya lugar.

Algeciras 7 de Agosto de 1896.=Vicent® Losada.= Eduar
do del Valle, Secretario. 2081—M

D. Vicanto Losada Sampedro, Capitán de Infantería de
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de
esta provincia.

Por el presente cito. Hamo y emplazo por segunda vez á 
Bernardo González y Antonia Fernández, padres de Alejan
dro González Fernández, vecinos de La Línea, ó parientes 
más cereanc:» de dicho individuo, para que en el término de 
veinte dí&g, contados desde la inserción del presento en la 
G a c e ta  de M adrid , se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 7 de Agosto di 1896 . — 'Vicente Losada.«Eduar
do del Valle, Secretario. 2082—M

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de infantería de 
Marina y Juez instructor de ia Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por si presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
reo por ©1 delito de contrabando José Art&cho Sánchez, veci
no de Palmones, para que en el término d© veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 7 de Agosto de 1896.=Vicente Losad « — Eduar
do del Valle, Secretorio. 2033—M

D. Vicente Losada Sampsdro, Capitán d© Infantería de 
Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Real©» Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por delito de contrabando José Alceda Guerre
ro, hijo d® Andrés y Catalina, natural da Eefeepona, de cin
cuenta y cinco anos, marinero, vecino da los Barrios, con re
sidencia en P&lmonero, para que en @1 término de veinte 
días, contado» desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presento m  oste Juzgado para notificarle su
perior decreto del Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán general del 
Departamento, recaído en 1a sumaria que se le Instruye por 
delito d® contrabando; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio qu® haya lugar.

Algeciras 7 de Agosto de 1896.=Vicente Losada.=Fran- 
cisso R&fto, Secretarlo. 2084—M

MADRID

D. Elias García Calvo, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez 
instructor del expediente seguido por deserción contra el sol
dado Antonio Fernández Villanueva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Fernández Villanueva, soldado de Infantería, hijo do 
Eduardo y de Rosa, natural de Madrid, de veintiún años de 
edad, once me»©» y catorce día», de oficio comerciante, cuyas 
señas personales son: pelo negro cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regalar, barba poca, boca regular, color sano, frente es
paciosa aire marcial, producción buena, sin señas particula
res, y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación d© esta reqiisítoria m  k  G a c e ta  de  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Conde Duque, de esta Corte, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que por de
serción se le sigue; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole §1 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8, M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policial judicial, para qu® practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Fernández 
Villanueva, y en caí© de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al mencionado cuar
tel del Conde Duque, de esta Corte, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de I896.=Elías García 
Calvo. 2086—M

D. Jesús Táirtga y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y 
nombrado para diligenciar en interrogatorio dimanante de 
expediente de abintostat© que i® instruye en Cuba por falle
cimiento del Capitán del primer batallón del regimiento de 
Infantería de Asia, núm. 55, D. Eustaquio Fernández Fierro.

Hago saber que debiendo recibir declaración á Faustina 
Fernández Fierro, hermana del expresado Capitán, é igno
rándose el domicilio y residencia actual de dicha señora, se 
la cita por medio del presente para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca m  este Juzgado, sito en la calle de San Dámaso» 
número 1, entresuelo izquierda, á evacuar la declaración.

Madrid 6 de Agosto de 1896.=Jesús Táiraga.
• . 2087—M

MALAGA

D. Manuel Mor atines y Alonso» Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que conn tal me emeeden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi tercero y último edicto y térmi
no de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en los 
Bvktfm Qficfafa de las provincial de Almería y Málaga y

G a c e ta  de  M ad rid , al inscrito disponible de este trozo y  
brigada Juan Castro Fernández, hijo de Joté y Micaela, na
tural de Adra, vecino ds Málaga, da vrnnto años ds ©dad, sol
tero y marinero, para que eq presento á la mayor brevedad 
posible en esta Comandancia de Marina, ó en los buques do 
ía Armada nacional, el los hubiere donde s@ encuentre, ñ fia 
de pasar á campaña; teniendo entendido que de no verificar
lo en el término y sitio prefijados será declarado prófugo, cau
sándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentas da la policía judicial procedan á 
la busca y captura dal referido inscrito Juan Castro Fernán
dez, y caso de ser habido lo porgan cu la cárcel d© partido á 
mi disposición, dando oportuno aviso.

Málaga 3 de Agosto de 1896.=Manuel Moretinas.
2088—M

OVIEDO

D. Cándido Cabrera M&rrero, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediento incoado contra el soldado José Arca y Sánchez, 
del mismo regimiento, por la falta grava de primera deser
ción;

Usando de ks facultades que So concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado José Arca y Sánchez, 
de oficio labrador, natural de Parándose, Juzgado de primera 
instancia de Betanzos, provincia de la Coruña, para que en 
el término de diez días, contados desde su publicación m  los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Clara m  
Oviedo, con el fin de prestar declaración en ©1 precitado ex
pediento; pues así lo tengo acordado @n diligencia de este 
día, publicándose este ©dicto ©n la G a c e t a  d e  M a d r id ,

A la vü*z, m  nombre d© 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod&s ks Autoridades, tanto civiles como mili
tare», para que practiquen activas diligencia» en busca del 
referido procesado, y caso de mt habido lo remitan en calidad 
de preso, con ks seguridades convenientes, á esto Juagado y 
á mi disposición.

Dado en Oviedo á 7 de Agosto da 1896 =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Cándido Cabrera. 2089—M

Juzgados de primera instancia.

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez d® instrucción de esta 
ciudsd y su partido.

Por el presento s® cita á Elias Bolívar Samptdro, vecino 
de Espelúy, y cuyo actual paradero m ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde ©1 en que se in
serte esto edicto en el Boletín ojlcial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Madrtd , comparezca ante esto Juzgado á prestar 
las declaraciones acordadas en causa que se instruye contra 
Antonio Moya Jiménez y Juan Antonio Rentero Delgado por 
sustracción de barriles de vino m  la estación férrea de Espe- 
lúy; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andúj&r á 5 d® Agosto de 1896.=Ang»l León .=  
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—-5447

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera Instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á 2o» que se crean con de

recho á los bienes de la capellanía f andada en esta dicha villa 
por José Infante Díaz y Josefa Ruiz, su mujer, naturales y 
vecinos que fueron de ésta, moradoras en su aldea de Duerto 
Gil, hoy villa de Cortoconcepcíón, por escritura otorgada 
ante el Escribano D. Manuel Pérez de Torres, en 26 de Mayo 
de 1746, en la que nombraron por primer Capellán á su hijo 
Ensebio Infante, y después á sus nietos, hijos de Micaela Ga
briela y que pudiera tener Josefa, sus hijas, anteponiendo el 
mayor al menor, y después á sus hijos y nietos durante toda 
una línea r&eta, y acabada, al pariente más c reano de cual
quiera de ambos fundadores, prefiriendo ©n Igual erado á loa 
que viviesen en dicha aldea.

El juicio declarativo donde se manda publicar este edicto 
ha sido promovido por Francisco Díaz Bsrnal, vecino deCor- 
taeoncepción, en concepto de descendiente directo de Micaela 
Infante Ruiz, hija de la fundadora y pariente en cuarto gra
do por línea recta de José Infante y Josefa Ruiz.

Los que se crean con derecho comparecerán á deducirlo 
dentro del término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Aracena á 3 de Agosto de 1896.=Marcalino Nú-* 
ñez.=José Pardo y Cid. 33¿~~P

AVILA

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de Avila 
y su partido.

Por el presente edicto exhorto á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y encargo á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, con las seguridades debidas, de Don 
Francisco González y González, hijo de D. Fernando y Doña 
Bernarda, natural y vecino de Cebreros, soltero, estudiante 
de diez y nueve años deidad; pues así lo tongo acordado en 
el expediente sobre ejecución de la sentencia recaída en la 
causa que contra el mismo se siguió por adulterio.

Dado en Avila á 6 de Agosto de 1896. =Carlo» Grande.— 
Por su mandado, Juan R. Gutiérrez. J—¿448

BARCELONA—ATARAZANAS

.  D.DioniBio Calvo y Marco», Juez de inatraedón del día- 
tnto de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y «m pfea & 
Buenaventura Bslín Moragas, soltero, mozo de fonda de 
veinticuatro años, y * Joaquina Cardó y Bruguí, soltera’ de 
veintisiete añoe, vecinos de esta ciudad, cuyo actual naráda- 
ro se ignora, para que comparezcan dentro de cinco días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  dk  
M a d r id  y Boletín oflewl de esta provincia, en las cárceles n&» 
eional.s de esta capital para extinguir las penas á que res- 
pectivamente han sido condenados en causa sobre robo; bala 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Igualmente encargo á las Autoridades y  agentes de la 
fmlicía ]adicial procuren la busca y captura da los exprest- 
das sujetos, poniéndolos á mi disposición en estas cárceles 
nectonejes.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1896 =Dionisio Cal- 
yo. == Por mandado de S. y por D. Ignacio Torra, Licencia
do Juan Gibemau, J—5449
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BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en las diligencias de ejecución de sentencia dictada en causa seguida sobre infidelidad en la custodia de presos y quebrantamiento de condena contra José Antros Molina, hijo de José y Teresa, natural y vecino de Granada, casado, empleado y de veintiocho años, cuyo actual paradero se Ignora, y otros; por la presente se cita á dicho procesado, para que dentro del término de nueve días, á contar desde s u  publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca á los estrados de este Juzgado á fin de hacerle cierto requerimiento en dichas diligencias; previniéndolo que s i no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Baza 23 de Julio de 1896.=E1 Escribano, Federico Yáguez.J—5450

BÉJAR
D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la  Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita en forma á D. Manuel Martín Farrula, residente que fué en esta población, y capataz de una brigada de operarios del ferrocarril en construcción de Plasencia á Astorga, en el puente denominado de San Abriu, cuyo paradero se ignora^ para que el día 27 del presente mes, á las diez de su mañana, sin excusa ni pretexto alguno, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, «e presente ante la Sala de Justicia de Ja Audiencia provincial ¿e Salamanca, en que darán principio Jas sesiones del juicio oral «n cause que se siguió en este Juzgado contra Ignacio Sanz Alonso, domiciliado en esta población, por el delito de disparo de arma de fuego.Dado en Béjar á 5 de Agosto de 1896.=Fidal CevalloF.= Sebastián Puig. J —5451

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José López Sánchez, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el preciso término de diez días, que empezará á contarse desde el siguiente al de la inserción de este edieto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la Audiencia provincial de Murcia en causa seguida sobre lesiones al mismo, contra Juan Fernández Robles; apercibiéndole que ds no comparecer 1® parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cartagena á 1.° de Agesto de 1896.=Mariano Lu« ján.=Benito Polo. J —5452

D. Mariano Lujén y Tejada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Salvador Nicolás de la Cruz Expósito, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de ditz días, que empizarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Cuatro Santos, núm. 21, con objeto de hacerle cierto requerimiento acordado en el ramo de responsabilidad civil, dimanante de causa que se ha seguido en este Juzgado por el delito de hurto contra dicho sujeto; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena á 4 de Agosto de 1896.=Mariano Lu- ján.=El actuario, Manuel Bsrda. J —5453
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballerea.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Espatolero Bueno, natural y vecino de la villa de Sos, cuya última residencia fué en la ciudad de Zaragoza, calle de Cerezo, núm. 8 duplicado, tienda, casado con Tomasa Bueno, labrador, de treinta y cinco años de edad, su estatura un metro 700 milímetros, apodado el Montañés, que al ir á citarle no se le ha encontrado en su domicilio, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días, á contar desde •1 siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en causa contra el mismo sobre disparo de arma de fuego, é in gresar en las cárcelis del partido á cumplir la pena de dos años, once meses y once días de prisión correccional que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, sbí civiles como militaría, practiquen las más activas diligencias para la busca y captura del indicado Espatolero, y caso de ser habido lo pongan á disposición do este Juzgado.Dada en Egea de los Caballeros á 3 de Agosto de 1896.— Antonio Miguel.=Por su mandado, Mariano Lapiera.J —5454

ESTELLA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del partido de Estella.Por la presente requisitoria, que expido conforme al número primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Julián Lacalle Larumbe, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, ratural y vecino de esta ciudad, el cual es de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, color sano, barba clara, y 

v is te  p a n ta ló n  y  ch a lec o  negros d e  lanilla, blusa azul, camisa blanca, boina azul y alpargatas negras cerradas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial fie la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que contra él me hallo instruyendo sobre homicidio de Narciso Echeverría; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Estella á 3 de Agosto de 1896. =  Facundo de M Cruz Moro.=Por mandado de S. S., León Díaz*

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Rafael Rico y Gómez de Terán, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes de la poli cía judicial, procedan á la busca de una jumenta, de cuatro años, parda clara, cordón negro de la crin á la cola, sin hierro, de la propiedad de D. Manuel Fernández Pérez, veeinode Je rez de los C&balleroB, y la cual ha sido hurtada en la noche del 27 del corriente mes de unos olivares, al sitio del Calle* jón del Paguito, término de dicha ciudad de Jerez, y propiedad asimismo del expresado Sr. Fernández Pérez, y caso de ser habida, la remitan á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontrase, si no justificase en debida forma su ad- quisión; pues así lo tango acordado por providencia dictada en este día en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.Dado en Fregenal déla Sierra á 31 de Julio de 1896. =Ra- fael Rico.=De su orden, Remigio Polaneo. J —5456

D. Rafael Rico y Gómez de Terán, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción del partido por estar haciendo uso de licencia el propietario.Por el presente edicto se cita á José Falla y á un tal J a cinto, el cual tiene una rasgadura cicatrizada en el labio su perior, ambos de nacionalidad portuguesa, cuyas circunstancias y señas personales, así como el actual paradero de los mismos se ignoren, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción del presente en el Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración y á responder de los cargos que les resultan de la causa que instruyo por hurto de un jumento de la propiedad de Cesáreo Luna Gallego, natural de los Santos, trabajador en la mina San Miguel, término de Almenaste*; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Fregenal de la Sierra á 2 de Agosto de 1896.= Rafael Rico.=El actuario, Martín Solís. J —5457
GANDESA

Por la psesente, que se expide en méritos de lo acordado por el Sr. Juez del partido en la causa de querella sobre falsedad, instada por el Procurador D, Lorenzo Ferrer Fas- terén en nombre y representación de D. Salvador Sama y de Torrente, Marqués de Marianao, se cita, llama y emplaza al testigo Calixto Roca, cuyas demás circunstancias personales y actual domicilio y paradero sa ignoran, paca que dentro del término de diez días, á contar del de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar.Gandesa 4 de Agosto de 1896.=El Escribano, Licenciado José García. J —5458
GIJÓN

D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de Ja villa y partido de Gíjón.Por la presente se cita, llama y empieza á Marcelino Ge n- zález del Busto, alias el Raposu, hijo de José y de Josefa, de diez y nueve años de edad, soltero, natural y vecino de esta villa, que en 13 de Marzo último salió d© esta villa en dirección al Ferro), creyéndose que marchó en un buque da guerra con rumbo á Filipinas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á cantar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ser indagado en la causa que m  le sigue por lesiones á Ernesto González Canal; apercibiéndole que pasado dicho término será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio consiguiente.Asimismo encargo á todas ¡as Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á las cárceles del partido, según lo acordé en la expresada causa.Dada en la villa de Gijón á 22 ds Julio de 1896.=José Ma* ría Suárez Argütiles.=TcmáB Guísasela. J—5459
GRANADA-SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Castillo Fuentis, natural de Huétor Vega, hijo de Antonio y de Isabel, vecino de esta ciudad, de cuarenta años, casado con Ana Sánchez Martínez, albañil y guarda de esta Santa Iglesia Catedral, que habitaba en la calle de la Farrería, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quinee días contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, á fin de que cumpla la pena de prisión correccional que con su accesoria, indemnización y mitad de costas le fué impuesta por sentencia firme en causa seguida al mismo y otro consorte por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no haserlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de policía judicial de la Península procedan á la busca, captura y conducción del Castillo Fuentes, á disposición de dicho superior Tribunal, caso de ser habido.Dada en Granada á 4 de Agosto de 1896.=José María Gar- cía.=E l actuario, Jesús Fernández. J —5460
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera instancia de La Almunia.Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente de declaración de herederos de los bienes inmuebles que en su día pertenecieron á D. Jaime Sancho Franco, que falleció en Madrid en estado de soltero el día 22 de Febrero de 1880, y por providencia de este día se ha acordado llamar por edictos a cuantos se crean con derecho á heredar dichos bienes, para que lo deduzcan ante este Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial A* la provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose constar que han comparecido en el expediente á reclamar la herencia de que se trata Doña Felisa, Doña Manuela y Doña María Sancho y Franco, sobrinas carnales del finado D. Jaime Sancho Franco.Dado en La Almunia á 7 de Agosto de 1896.=Franeiseo H. =Ei Sscribano, Florencio Moya. X—269

LOJA
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad por providencia de 23 del actual, dictada en diligencias que se siguen de oficio de orden superior, para hacer efectivas k s  costas á que fué condenado Francisco Padilla Lopara, en autos que siguió con el Excmo. Sr. Conde de Luque, Marqués de Alga, rinejo, sobre reclamación de un censo, ha acordado se cite por la presente á D. Carlos Torralvo, que parece ser vecino de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este dicho Juzgado, sito Cuesta de Solorzano, número 2, á las doce de la mañana, dentro de los diez días siguientes á iu publicación, al objeto de pristar declaración acordada; apercibido de qu© de no comparecer le parará @1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Leja 27 de Julio de 1896.=Ei actuario, Juan Lara.338—P
D. Luis Villarr&zo González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por ©1 presante edicto requisitoria hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre sustracción de una jaca capona de doce años, pelo castaño oseuro, rayana á la marca, con una catarata en el ojo derecho y sin hierro, d® la propiedad del vecino de esta ciudad José López Sánchez, la cual k  fué hurtada en terrenos del cortijo d® Enreda, de este término, en la noche del 18 al 19 d$ Julio último; qu© m  la expresada causa he acordado expedir el presente para la busca de dicha caballería.Y en su virtud ruego á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentas d© la policía judicial ordenen y procedan á la basca de la reseñada jaca, y caso ds ser habida se ponga á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legal adquisiciónDado en Loja á  2 de Agosto d® 1896.=Luis Villarrazo.= Por mandado de S. 8., Ildefonso Ortega. J —5461

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el preses te edi cto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Francisco, conocido por el Forastero; Francisco Dkz Barnés, y b u  hijo P&dro, cuyas dimás circunstancias y  actuales paraderos se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que instruyo por hurto de esparto y leña á  Doña Juana Pove- d»; previniéndoles que si no lo verifican k s  parará el perjuicio á que haya lugar.Dado ®n Lorca á 5 de Agosto de 1896.= Antonio Campe- sino.=El actuario, José Felíu. J—5462
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Daniel Rodríguez, euyas demás circunstancias se ignoran, y á D. Ricardo Fuentes y Asensio, de veintiocho años de edad, casado, que tuvo su domicilio en la calle de Calatrava, número 31, cuarto principal, ambos redactores del periódico El Pais, cuyos domicilios y  actual paradero se ignoran, para qu® dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado con el objeto de hacerles saber una resolución dictada en el sumario que contra los mismos y otros se instruye por calumnia é injuria; bajo apercibimiento de que si no con parecen serán declarados rebeldes y k s  parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Corte á mi disposición, de referidos procesados.Dada en Madrid á 3 de Agesto de 1896.=Juan Francisco R uiz.=Ei Escribano, P. H., Eduardo García. J —5463
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia y de instrución del distrito del Centro de esta Corte.Por la presante cito, llamo y emplazo á Vicenta de la Cruz Expósito, soltera, prostituta, de treinta y ocho años de edad, vecina de esta Corte, arroyo de Embajadores, núm. 12, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en causa que contra la misma se sigue sobre hurto frustrado; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 4 de Agosto de 1896.=Juan Francisco Ruiz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. J —5464
MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Larruga Marinialarena, que ha habitado en la ealle de la Esperanci- 11a, núm. 8, principal, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , c o m p ad ez ca  en mi sala a u d ie n c ia ,  sita m  el Palacio de los Juzgados, ealle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en sumario que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid á 4 de Agosto de 1896.=José Aguilera MeléndezJ El Escribano, Andrés Ortiz. J —5464

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Inclusa.Por !* presente cito, llamo y emplazo á Celestino Pérez
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Fa*ntss, natural de Yillamiel, provincia de Toledo, hijo de 
Policarpo y de Juana, de cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, jornalero, vecino de esta Corte, qu© vivió en la tra* 
v«sia de Cabestreros, núm. 9, principal, para que dentro del 
térmmo de diez di*s, contados desde )a inserción de esta re 
quisitom  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado para hacerle saber cierta 
resolución de la Excma. Audiencia provincial da esta Corte 
dictada a virtud d® la causa que se 1© sigua por lesiones; bajo 
apercibimiento da que si no lo verifica ssrá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
d«s de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndolo á este Juzgado ó á la cárcel celular á mi disposición 
en concepto de preso, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1896.=Antonio Cubillo 
y Muro.—El Escribano, por mi compañero Marios, Luis Es 
cebar. J—5165

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cite, Pama y emplaza al 
procesado Juan Morin Labandera, natural de Santander, 
hijo de D. Juan y de Dona Carmen, de treinta y cinco años, 
soltero, ces&nt®, que habitó en la calle d© Malagana, núm. 10, 
tercero derecha, y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, cuyas senas son: estatura alta, pelo castiño, ojos gar
zos, nariz regular, color del rostro sano, y viste terno de 
americana, negro, y sombrero hongo; para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado á respon
der dé los cargos pue contra el aparecen en @1 sumario que 
se le sigue por lesiones; b&jo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, Jueces y agentes de la policía judicial, que de ser habi
do dicho procesado sea trasladado á la cárcel de esta Corte á 
mí disposición con las precauciones y seguridades conve 
nientfg, toda vez que por auto de esta fecha he decretado su 
prisión provisional comunicada, autorizando á todos les se
ñores Jueces de instrucción para que en el caso d© que sea 
habido procedan á la ratificación de la prisión dentro del tér 
mino legal.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1898 =  Miguel L. de Sá. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Beltrán, Antonio Pone© 
de León. J —5466

MALAGA-MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario dri Juzgado de instruc

ción del distrito de la Mercsd de esta ciudad.
Doy fe que en causa contra Rsfael García Dsmíaguez bo- 

bre atentado, se ha expedido la siguiente requisitoria:
¿ ^ rancisl?0 Galkgo y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito da la Mercad de esta ciudad.
r Por la presente cito, llamo y emplazo á R*fari García Do

mínguez, natural y vecino de esta capital, habitante que ha 
sido en la calle de Jaboneros (barrio d$ la Trinidad), número 
13, Irjo de José y Cristina, goltsro, jornalero, de diez años? da 
edad, para qu® dentro del término de ocho días, siguientes á 
la publicación de esta requisitoria en al Boletín oficial d e ís ta  
provincia y G a c e t a  ds§ Ma d r id , m  persone en las cárceles 
de esta capital á responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre atentado á agentes de la Autoridad; apercibido 
que de no presentarse en el expresado término será declarado 
rebelde, parándole ©1 perjuicio á qu© haya lugar.

Por tanto encargo á todos los S?©s. Jusee®. Gobernado*©§, 
Alcaldes y dependientes de lá policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta 
Ciudad da! Rsfasl García Domínguez á mi disposición.

D&d& ea Málaga á 1.° d@ Agesto de 1896 =Frsncisco Ga
llego. =  Antonio Díaz y Dífcz.»

Y á los efectos oportunos ex nido la presente en Málaga á
de Agosto de 1896.=Antonio Dúz y Dí*z. J —5430

En virtud de providencia del Sr. Juez de iostrueción del 
distrito de la Merced de esta ciudad, dietsda en este día en 
causa contra Farnando Tapia Be mal y otros sobre contraban
do de tabaco, ge cita al cabo de Carabineros Juan Bolañoa Pin 
to, que causó b&ja en la Com&ndsncia de Valencia como li
cenciado absoluto ®n fin d© Septiembre d© 1886, y al carabi
nero José del Valle García, qu© también causó baja como li
cenciado absoluto en fia de Abril de 1890, ignorándose el ac
tual paradero de ambos, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en los estrados da dicho Juzgado, sito en 
la planta baja d$ la Casa Ayuntamiento de esta capital, á 
prestar declaración como aprehensor?® en la raferida causa; 
apercibidos qu® de no verificarlo k s  parará el perjuicio qu© 
haya lugar en derecho.

Málaga 4 de Agosto d8 1896.=El Escribano, Juan de los 
Ríos. J—5431

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de 3a Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de dkz día®, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , áu n  
joven desconocido, como de diez y ocho á diez y nueve años 
de ©dad, bien portado, con trajs clare y sombrero de casco 
duro y color marrón, cuyas domás cireunst&nei&s se igno
ran, el cual, en la tarde del día 4 de Junio último atropelló 
con una bicicleta en que iba montado %\ niño de tres años 
Julio Rodríguez Ruiz, causándolo una fractura completa del 
humero derecho por su tercio medio, á fin d® que dentro del 
expresado término comparezca ante este Juzgado á respon 
der de los cargos que le resultan en causa que con tal motivo 
se instruye; apercibido de qu© sí no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiampo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y agentes de policía, 
procidan con el mayer celo y actividad á la busca y deten
ción del citado joven, y habido que sea lo pondrán en la cár 
cel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 3 de Agosto de 1896.=Franeísco Galle
go. ̂ Licenciado Antonio Gil. J —5467

MARBELLA
D. Féliz Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, la busca y rescate de uua yegua, castaña, edad ocho

año®, alzada regular, la pata izquierda calzada en bkíico, crin 
cortada, con un hierro en forma de cruz, cuyo semoviente fué 
sustraído en la noehe del 28 d® Junio ú timo al vecino de Be- 
nalmádepa Joeé Escobar Guarrero de las afueras de dicha v i
lla, y sitio nombrado Ejido, deteniéndose á la persona ó per 
son&s en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima 
pertenencia; pues así lo he acordado por providencia de este 
día en causa que en este Juzgado se sigue sobre hurto.

Dada *n M®rb«]'a á 17 de Julio de 1896.=Félix Jiménez 
de la Plat?.=Por su mandado, José Gutiérrez. J —5432

D. Félix Jiménez da la Plata, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades d® la Nación, así civiles como militares, proce
dan á la busca y ocupac ón ds las caballerías siguientes, que 
en la noche del 20 al 21 de Julio le fueron sustraídas al veci
no d® esta ciudad Francisco Piña Mendosa de una finca en el 
partido de Ríoverde de este término: una yegua pelo blanco, 
de seis añes de edad, con rastra, que coasiate en una potran
ca pelo negro, de tres meses d® edad, teniendo aquélla el si
guiente hierro B. O , y un potro pelo negro, careto, castrado, 
el pelo de las patas y el de una mano blanco, de catorce me • 
ses d® edad y con ©1 mismo hierro que la yegua, procediendo 
también á la detención de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legítima adquisición, y 
remitiéndolas á la  cárcel de @&te partido y á mi disposición

Dada en Marbelia á 1.° de Agesto de 1896.=Fé!ix Jiménez 
de la P lata.=Por su mandado, Antonio Amorre.

J—5433

MORÓN DE LA FRONTERA

D. Jofé Diez de Tejada, Juez d© instrucción del partido 
judicial de Morón. r

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y de 
más agentes de la policía judicial de la Nsción, que en este 
Juzgado y actuación d$ D. José Delgado se instruye sumario 
Por delito de hurto, en @1 que se ha acordado expsdir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encardo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y ocupación de las caballerías 
que luego se expresarán, poniéndolas en su caso, con sus 
tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 3 de Agosto do 1896.==José Diez de Tejada.=E l 
actuario, José Delgado.

Señas.
Una muía parda, patas rayadas, de seis años, marca esca

sa, herrada m  la nalga izquierda con una A y C mayúsculas 
enlazadas. J —5434

MURCIA—CATEDRAL

D. Isidoro de la Císrva y Peñafiel, Juez municipal suplen
te del distrito de la Catedral de esta ciudad, en funciones del 
de primera instancia, sito en la Audiencia?.

Hago saber'qae en dicho Juzgado y por la actuación del 
Escribano que autoriza, por el Procurador D. Joaquín Martí - 
nez Sánchez, en nombre de D. José Ríos Clamares, se ha 
presentado demanda á juicio declarativo d8 mayor cuantía 
contra The Sou Francisco Mining Company Limited, D. Gui 
llermo Esteban Orchodrou y D. Sebastián Pérez García, so
bre reclamación da 40.000 pesetas, de cuya demanda se ha 
conferido traslado idos demandados, emplazándoles para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los a u 
tos, personándose en forma

Y para que tenga, lugar el referente á la Sociedad expre
sada The Sou Francisco Mining Company Limited, cuyo punto 
de residencia s@ ignora, se la emplaza por medio del pre
sente, que s© insertará m  el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id ; previniendo á la indicada Sociedad que 
si no compareciera le parará el p ir  juicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Murcia 5 de Agosto de 1896.=Isidoro de la Cierva.=E1 
actuario, Valentín Solano, 336—P

NULES
D. Faustino Valentín Mechó, Secretario del Juzgado de 

instrucción de est® partido.
Doy fe y testimonio que en dicho Juzgado se instruya su 

mario contra Domingo Sambas Pradea sobre disparo de arma 
de fuego, en el que ge ha dictado la siguiente requisitoria:

«D. Román Sañudo y Pelayo, Juez d® instrucción d® este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Sorribea Prades, apodado Surero, natural de Castellón, 
da unos veintisiete á treinta años de edad, y de ignorado pa
radero, estatura baja, color morsno, nariz algo achatada; vis
te blusa color oscuro, pantalón negro claro, sombrero dri 
mismo color con el ala ancha, y según noticias m  fugado del 
penal de Alcalá de Henares, ignorándose las demás señas y 
antecedentes, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la fecha de 1& publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone .ante este Juzgado á 
prestar declaración indsg*toria ©n el sumario que contra el 
mismo instruyo por disparo de arma de fuego; y si no lo v e 
rifica le parará d  perjuicio que haya lugar en d¿r*cho.

Â! propio tiempo encargo á todas laa Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captara del ex 
presado Domingo Bombes Pradcs, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en las cárceles de esta partido, cuya 
prisión sin fianza se ha acordado.

Dada en Nales á 4 de Agosto de 1896.=Román Bañado. =  
Ante mí, Faustino Valentín.»

Así resulta, y para que conste y pueda insertarse en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , libro ©1 present#, que firmo en Nales á 4 de 
Agosto de 1896.=Faustino Valentín. J —5468

PUENTE CALDELAS

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de primera ins
tancia de Puente Galdelas.

Por Ja presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Ramón Quíntela Roca, mayor de treinta años, casado, natu
ral de Toques, provincia de la Coruña y vecino de Limeres, 
parroquia y Ayuntamiento de Cerdedo en el partido judicial 
de la Estrada, cuyas señas personales se insertan á continua
ción, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta &e Madrid, comparezca en la sala de audiencia

de este Juzgado, sita en los pisos altos de la casa cárcel de 
partido, al objeto de ser notificado del auto de procesamiento, 
m estar la oportuna declaración de inquirir y constituirse en 
déte ución en la citada casa cárcel por consecuencia de suma- 
no sobre lesiones á Francisco Fernández Durán; bsjo aperci
bimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Encareciéndose el celo de las Autoridades y agentes de la 
policía judicial para que practiquen las gestiones oportunas 
a lograr la captura^ de dicho procesado, y úna vez realizada, 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
conveniente».

Dada en Puente Oaldelas á 3 de Agosto da 1896.=Raf&e! 
González Besada.=De orden d© S. SM Ricardo M&rtínaz.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara larga y delgad», color moreno, ptlo 

y cejas negros, barba larga, poca y negra, y tiene una cicatriz 
bastante extensa sobre el labio superior; viste pantalón negro 
usado, blusa de bombacho azul con botone® blancos en les 
hombros, gasta boina negra usada y calza zapatillas.

J—5469

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo y su partido.

A virtud de providencia dictada en el día de hoy en las 
diligencias de ejecución de sentencia en la causa crimi
nal seguida en este Juzgado contra Hermógenes Guerra de 
Vega y cinco más por estafa á la Compañía de los Forroca-= 
rriles del Norte, por el presente se cita, llama y emplaza á los 
procesados en aquella causa Gaspar Collado Martínez, Her
mógenes Guerra de Vega y José de la Vega Gay, cuyos ú lti
mos domicilios lo han sido en la villa y Corte de Madrid, ca
lle de Viriato, núm. 7; calle de Ponzano, núm. 17, y carretera 
de Extremadura, núm. 14, respectivamente, y cuyos actuales 
domicilios se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial da 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , co tparezca en este Juz
gado. sito ©n la Casa Ayuntamiento de este Real Sitio, para 
hacerles saber en forma que las obligaciones que contrajeron 
en garantía de su libertad provisional han sido canceladas; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 5 de Agosto de 
18 96.=Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno.

J —5470

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

A todas las Autoridades, aaí civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio sobre robo verificado en la mañana del 30 
de Julio último en la carretera de esta ciudad al Puerto, á 
Juan Moreno Ibarans, vecino de Cádiz, en la que he acorda
do dirigirles la presente, por la que en nombre da S. M. la 
Reina Regante (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles 
se sirvan disponer la busca del dinero, décimos de lotería y 
cartera que al final ss expresarán, y captura de los dos suje
tos autores del robo, siendo uno de ellos de estatura regular, 
metido en carnes, y vestía ropa gris un poco oscura y un p a
ñuelo atado a la cabeza con una venda, y el otro estatura re 
gular, delgado, y  vestía ropa oscura y sombrero negro de ala 
ancha, llevando el primero sable con vaina de metal al come
ter el hecho, y el segando carabina, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido, así 
como á Hs personas en cuyo poder se encontrare lo robado si 
no acreditan su legítima adquisición; puss en hacerlo así ad 
m inistrarán jasticia, quedando á la  recíproca en caso aná
logo.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 3 de Agosto de 1896.= 
Federico Encobar Aliaga. =  Víctor Sanz.

Señas del dinero y billetes robados.
Dos billetes del Banco de 100 pesetas.
Dos ídem id. de 50.
Dos paquetes de 50 pesetas en plata.
Un ídem de 30 id. en id.
Dos ídem de 40 id. ®n id.
Treinta y sais duros en monedas d© 5 pesetas.
Cuatro ídem en id. de 10 reales.
Tres pesetas 50 céntimos en calderilla.
Una cartera grande de vis je.
Otra ídem pequeña, fritándole el pedazo de correa que 

sirve para atarla.
Los siguient«s billetes y décimos de la Lotería Nacional 

del sorteo del 31 de Jalio último.
Un billete entero, núm. 3.595.
Otro ídem id., núm. 83L
Seis décimos, núm. 2.066.
Cinco ídeto, núm. 21 77).
Cinco ídem, núm. 21 772.
Cinco ídem, núm. 21.772.
Cinco ídem, núm. 21 773.
Cinco ídem, núm. 21 774.
Cinco ídem, núm. 21.775.
Cinco ídem, núm. 21 776.
Cinco ídem, núm. 21.779. J —5436

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción del 
partido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Mostrea y Mestres, de unos veinticinco años de edad, na
tural de San Saturnino de Noya, provincia de Barcelona, sol
tero, do oficio panadero, estatura, nariz y boca regulares, pelo 
y cejas castaños, ojos pardos, color algo rubio, imberbe, ves
tía  pantalón oscuro de lana, camisa de franela color amari
llento, blusa da algodón azul, gorra blanquizca, y calza al
pargatas, el cual estaba de criado en la casa de campo cono
cida por Cau Sota, del término de Lloret de Mar, hasta el día 
26 de Julio último en que desapareció de dicha casa, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de quin
ce días, contados desde la últim a publicación de este llama
miento, se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre robo de unas 15 pesetas, un chaleco de lana y tres pa
ñuelos de seda; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel de
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este partido á disposición de este Juzgado, en lo cual »e inte •
la adm icistracíón  da justicia . . innfl

Dada ®n Santa Coloma de Farsea á 3 de Agonfo di 1896. 
Modesto Igtoias Sarmiento.—Ant© mí, Joaquín Torrmt.

SANTA MARIA DE NIETA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de esta Tilla y su par

tido.
Por el presente edicto B® cite y llama á Jesús Benito, que 

Iba conducido de Cádiz á la Gomia; Bonifacio Villanuev», de 
Madrid á Patencia; Alonso López, Francisca López y Teresa 
Gómez, de Madrid á Lugo; Sebastián Rodríguez y José Sán
chez, do Madrid & Talladoiid; Sabino Rodríguez y Domingo 
Reguera, d® Madrid 4 León; Florencio Díaz, de Alcázar de 
San Juan á Lugo, y Lucas Remera!, de Sevilla á Zamora, ig
norándose la naturaleza y vecindad de todos ellos, que §11" 
de Julio último iban conducidos en un carro desde el pueblo 
d i Villac&stín á Leba jos, para que dentro del término de diez 
día®, desda la inserción de este edicto «n la G a c r t a  de M a
d r i d , comparezcan en este Juzgado á In de que presten una 
declaración en la causa que se sigue con motivo de las lesio * 
Mes que sufra Carmen Muñoz Iglesias, á consecuencia del 
vuelco del cario an que á éste y á los sujetos antes expresa* 
dos conducían á este último pueblo; pues así lo tengo acor
dado en providencia d® hoy en dicha causa.

Dado en Santa María de Nieva á 4 do Agosto de 1895.3» 
Antonio García Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano V i
tocos. J—5438

SEGORBE
El Sr. D. Evaristo Casado y Pascua!, Juez de instrucción 

de este partido, ha acordado con esta techa que se cite por 
m edio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los procesados Julio Esteí- 
re Cruz, mayor d® edad, natural de Madrid, viudo, minero, y  
Manuel Martínez Pérez, mayor de edad, natural d® Santa 
Giuz de Moya, soltero, lañ&dor, ambos sin residencia fija, 
para que el día 28 de Septiembre próximo, á las diez horas 
de su mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Castellón para asistir á las sesiones del juicio oral de ia cau
sa seguida sobre lisionis contra los mininos; bajo los aperci
bimientos de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , expido la 
presente cu Segorbe á 3 de Agosto de 1896.=E1 Escribano, 
Camilo Marín. J—5441

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amay®, Juez do Instrucción de! 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á 

Francisco Sánchez Ramírez, natural y vecino do esta ciudad, 
calle Rodrigo de Triana, núm. 27, hijo de José y Salud, viu
do de Dolores Soriano, y de cincuenta y dos años d§ edad, 
para que en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto ©1 presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M ad rid , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta diligen
cia decretada en causa que se le Bigue por lesiones; bajo aper
cibimiento da que si no lo verifica se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civii y demáo dependientes do la policía judicial, practi
quen diligencias para ís busca cte! referido, conduciéndolo á 
la cárcel cte safa ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á b de Agosto de 1896.= 
Frsnsisco Fernández Amaya.=El Secretario, Licenciado Ra 
fael Mejía. J—5173

TORRELAVEGA
D. Santiago Sañudo y Cano, Juez accidental do primera 

instancia del partido de Torrelavega por ausencia del pro
pietario.

Por el presente, y en virtud délo acordado en el expedien
te promovido por Doña Angela Maza Martínez, sobre decla
ración de heredera por muerte ib inféstate de su hermana 
Doña María Maza Martínez, vecina que faé di Vtga de Pas,
se cita y llama álos que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia que la solicitante, á fin de que en el término de 
treinta días comparezcan ante tete Juzgado 4 deducir los 
derechos de que se crean asistidos; apercibidos que sí ne lo 
vrnftean les parará ©1 perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado m  Torrelavega á 4 de Agosto de 1896.=Santiago 
Sañudo y Cano.=Por m  mandado, Manuel J. Rubín.

X—270
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Gorfe, sa cita á Mantitla 
Calleja, cuyo domicilio y demás circunstancias b® ignoran, 
para que @1 día 25 del actual, á la® ocho do la mañana, com • 
parezca m  la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 
Hortaliza, núm. 5, principal, á la celebración de juicio de 
faltes por adulteración en sustancian alimenticias, debiendo 
comparecer con los medios de prueba que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo Ja parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de. Agosto d© 1896.=EI Secretario, José Ba- 
Jlester. J—5577

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 12 di Agosto de 1896.
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a fjfUig a f IÍHP]SMAin»Ib5á 
5 5  y k*M9Í*i del d rg ,

i&?6matr« SHKiCléü KfóáJSS
g i S A S  r«!«si4a

*«íwiísi^«at« 4<¡I e l* !* ,MÍÍÍBS«trag gggf. §5®

• saalaaa.. 7!4‘83 118 9 8 N E ... Calma Despejado*
9 singana.* 7Í4-56 I0l4 18‘4 INE.. Brisa.. Idem.

12 001 día...» 118*46 *6*4 IB9 N E ... Id.fte. ídem,
8 de la tarde 111 83 18 8 164 ENE,. Idem.. Idem,
i  de la tarde 111*41 *5 8 15*4 ME... Idem. Idem.
8áilai@®hs 712*15 S0‘4 |8‘8 N E... Brisa. ídem.

temperatura maxima del air© á la sombra,.•••«••• 29 *
Idem mínima 8'ó

Bife? «a s ía .    »•««•« 21*2

temperatura máxima al SoL á dos metros de la tie
rra.» »»* ** •• ...•o**»».*»*.®.* 88*9

Mas». Yd» deatro de « a  esfera d© erigtal. . . . . . . . . . .  6 1 5
Difemeia» ..............   r 21*6
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¿erra vegetal ó l a b o r a b l e . 3 ? * 5

ídem mínima, ídosn* ........ . . . . . ......... .* ■ 5‘O
IHfcreacia 81*5

Vwoeidad dol viexio ias últimas veinticuatro k&-
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Cseike%c& barcíoUrlca, id. (milímetros)..,» ..........,.« 3 4
Altura ^a.ccfi * asp&üli¿ ia sasáia anua!, á las aa«-

ve horas de la loc*. ................  ^
Cavia mi i as veinticuatro horas

tres).    . . . .  .- . .« o .c .  ea«. - • . ■ . . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia  12 de Agosto  de 1896.
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7i8‘4 19*1 NO... V.° fte. M. nuboso. Picada.
lllbae.o»»** 714*4 19*0 ONO.. Briss. Idem M.tran,
9viede...*.. 978’9 48 6 NE.... >d. lig Casi deSp.®

W ‘4 19 8 N, . . .  Idem... Despejado, fraaq.*
Santiago••• 111*8 24 6 N  ídem.,. Nuboso... »

  W 5  *0‘6 N E ... Ider^.. Despejado. *
771*5 21*5 a   Idem... Idem... . . .  M.tran

77i S 4 ‘2 E . . . . .  Viento. Idem . . . .  fraaq.8
Iáfl¡feoa(8fe.). 7681 $4 1 N B ... Ideiü... Idem .. . . .  Idem,
iadajes..^ . 161*4 260 NE.... Caima., Ídem  »

S.F©35Lf3h.) 7 ^ °  ®!‘8 ENE;. * Idem,.»... Trajas.*
g o v f i l a u . 168*8 28f0 m •. , B.* fie. ídem. .» ,.
Éálap.e.e». 76̂ *1 . 24!0 E S I.. Viento. Nuboso.... Picada,
frs&sd&...« 761*1 S%*S Jb B»a lig Despejado,

álí¡m&te».«o0 757*0 27 2 NE.... Calma.. ídem VramqJ
Murcia..• o•• 774*4 21*0 SO> . .  Brisa.. Idem  a
ValéMíae.o . 709l7 14 0 NO... Caima. Idem........
F a l s í a . . 163*2 23*8 N» . .  ídsm... Casi áesp.® M.tran

167*9 22*4 s . . . . .  Idem.». Despejado. Traiq.8

fe n e L .o . . .  71®‘s 15*1 N. . . .  Viento- Nuboso,,.. »
Xaragosa.e.. 168*1 20*6 MO... Cal^e 1 Idem a
Seria.*....*. H I‘6 164 N I . . .  B.1 fie. Despejado. *
Burg®8..o««. I®2'2 IB*4 n e . . .  ídem. . Nuboso...  »

Vaüadolid... 772 5 18*6 NE... V.’ m .f Despejado. s
SalftmttMft*. 170*1 18*5 i  B.® lig. Idem ...... »
Begpv!ft.«... 171‘* 168 N Brisa.. Idem ...... »

Madrid,,^,t 170*4 20*4 ENE.- Idem... Idem ...... ©
gsearifd  110*1 17*4 NE... Id. fte, ídem  ©
Cvd&dBeaL 16945 2$*6 NS ..  Idem.. Idem.  ®
lüb&eete  W 2  18*1 ONO.. Calma.. Id e m ..... »

Plurit.. . . . . .  768*1 112 NO,,. BJ* lig Casi desp.® ®
Eriih-Bes....'- 788‘6 15*6 NNE.. Idem... Brumoso.. fraaqJ
StMathieta.. 772‘1 15‘2 NNO.. ídem.. Idem ,...., Idem.
Ma d*Ms.. >» 771*8 17*0 NO...  Viento, Cubierto..  Idem.
Siarrifs.***.* 174*1 198 NO.. B.» fte. Idem ...... Picada*
Stox&enL... 189<0 15*6 NO... Brisa... M .nuboso. *
PerpiSáB».. 168*6 20'6 NO... Id .fte. Casi desp.9
IMgt, e„9í9S 76í*l ¡1*4 NO.,. Viento. Brumoso... Oleaje.

759'« 194 ENE.. Caima.. Nuboso.... framq,

I iM .m e .o , 111*9 20*7 S  B.8 lig.. Cubierto.. s
I t o 159 5 19*2 1 . . . . .  Id .fte, Tempest.L »
P a lom a ..•• 164‘8 14*4 N ...» . Id. lig- Cubierto.. »
fltefE¡toi««,a.  188*8 SO‘6 NO.... Brisa... Despejado. »

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 12 di Agosto de 1896, comparada
con la del día anterior.
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CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  - ...— —  =

Dí@ 11. Día 12.

perpetea al 4 pm 106 68̂ 60 68* ío
no publicado. 6& 10 »

á piñSíí. 63'i5 68^61-70-65-00
fin cor. fir. 

eambio m. 68̂ 85 
64 f[0 fin cor. fir.

0*50 prima 
64 €{0 fin cor. fir, 

0*40 prima, 
no publicado. 88*70 »

íá m  Me íé* I »  *      63‘VO »
61*10 6S‘ IG-23

6m-8G-«5
mvl®5 ® y E, és 1M j  %M pernizo*: $$‘85 66‘25

íé&m Me 6l 4 per 10® SXtfjHoif,.. 75*80 76‘i 0
no publicado 75 9o »

á plazo, 7S ejO »
80U 0 19*06-10-25-15

76*10-65 60-15-15 
77*20-85-79 C{0

ídssa series Q J H, de 106 j  200 peseta*. 88*80 82 ei0-8l*9©-82*S0
Cdss amortizable al é per lio . ..*••••, 76*60

pálpelos, 13*7« 78*10-17 01#
76‘7ü-60-6S 

7710-10
©blig&siones d@l tesoro al portador coi 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre d© ¡896:

Serie A, números 1 a l$4.962..... « 101*28
S©rie B9 números 1 al 88,978. 101*10 101 0x -̂100*90

f04 üx©
MIl©t©s Mpotsasrios á© Cuba, 1836..... 85*10 85*70-80-90

psqmslcs. 85*71 85*85-90
Idem id. id., 1890...................................   71*90 71*90

pequeños. 71*80 11*80-80
§mm Hipotecario á® Igpaia.—Cédulas

166,600 al 5 por 100....... .. ................. . » i 04*2©
Idem id. 64.600 al 4 por i 00..................... 9T50 »
Asoleaos deliaaeo do E s p a la ... . . . • $77 0|0 »
M e» íá. id. santidades pequeñas.. . . . ,  $78 §x« »
íá®a do ! i  Compaiía arrendataria de 

febaoos.—Aoofoaos «I p orta d or ,. .»  190*75 191 9{l
I d »  ÍA Id» tanMad^i psqi.elas««  190*75 191 010-191*26

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

ü®»eaeií> stmm&

A l b a s s l e . ««e*..«• .<  ̂>■/: s
* §*S6 * L e r o a . . . . a i -

Ali@asto   0*J5 9 Lugo...*«ce....«^  »»4. z
Almería.. «..*•«*«  ̂ Málaga... •»».««.*» g.
4yíJ,&   o. 0É2i * Múrela... . . . . . .  o. . v\i s
Badajoz... 0489 © Orense. ............  g
gareelena. . . . . . . .  0*20 Oviedo  ~{.
B é i a r . 0*8# $ P a l e s © ! * . . , 3*8
Bilbao   0*20  ̂ Palma de Maltoca 3te; s
largos... 9*86 ® Pamploaa... . . . . . .  ■*%* s
Sáceres. . . . . . . . . .  0*86 » Pontevedra... . . . .  0‘R: g
Sádiz..-   6*86 's Reas   9*$-' 5
Sartageaa.. . . . . . .  0*10 » ! Balamanea t
Castauóa«. . . . . . . •  0*§̂ ¡ s [ S&» Bebastián... 6*2 5
Ciudad l e a l . . . . . .  6‘Ŝ   ̂ S a n ta n d er ........ 6*2$
Córdoba.. . . . . . .  a. 6*86 s Sta. Cruz Teaerif© 0*8̂
Coráña.... . . « c . . .  0*25 & Sautiag©.... . . . . . .  0*80 s
G m s s .. .  0*81 i Segovia....................... 6*10 ,
Ferrol    6*86 » Sevilla •• - * o • •. •.. 0‘8t- *■
gsroaa 0*SS s Soria   6*86 ¿
fifijóa..,*.. . . . . . . .  4*35 u Tarragona.,. . . . . .  §**©
g r a n a d a . . . 6*80 * f  alavera la Reina. . 0*70 >
§u^dalajara....*« 0‘lg  ; # feruel   ^*it *•
Maro... . . . . . . . . . .  0*26 » ‘ T o le d o .. ..* . .. . ..  9*8® ¿
Suelva*. 0*21 b i  a d e l a * [ 0*6S %
fí ussea.... . . . . . . .  0*80 « F a le n c ia . . . . . . . . .  0*10 á
Jaé&. 6*80 - Vflladolíd, 6*2* s
Jeres de F r o ite s , 0*80  ̂ V igo,. . . . . . . . . . . . .  0‘8«- %
L e ó n ... .. . . . . . . . «  0*80 » V itoria ,.,. . . . . . . .  »

U r i d a * . 0*10 - ® Z a m o r a .. .. . .. . ..  Qm >
A t o r e s .. .................  0*81 * Zaragoza.   ¥ m

Bolsns extranjeras.

París 11 os Agosto bs 1896

/  Baida perpstia al 4 por 100 exterior. * l  s
l Idem id. id . iaterier. á »

Fundes ss^a- ) Idem amortizafel© al 8 por 106. « á *
S e t o . . » . . .  i Mam id , al % por 160 ©xtericE*,. . . . . . . .  4 a

f Iáer¿ id . al 8 por 100 extorier» á *
\ Obligaciones de Cuba á 819 ‘15

Feiáos fran- c 8 por 110, . . .  á I01'55
eeses.. . . . .  ( 8 ijS por 1 0 # . . « , á  165*30

-Consolidados ingleses. * - * „ ,  o * á 413 00

Cabios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vists, libra esterliaa, 30*08-35*10 peseta.

Dirección general de Correos y telégrafos. 

Ayer no llovió en ninguna, provineis.

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  EL 
i j "  a ñ o  d e  1 8 9 6 . —  S e  h a lla  d e  venta, e a  el 
A lm a cé n  d e  la  Q a ü s t a  m  M íb r e d ,  situad® s i  
la  p la n ta  h a ja  d e l M in is te r io  de la  G o b e m s - 
c iá n j á  los  p rec ios  s ig u ie n te s :

FJSBTAS

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . .  .  . , .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  12
T ercera  í d e m , .  ...........  8
E n  r ú s t ic a .  .............. ..  5

k B M m iB T M m iÚ M  B 1  L A  &A&ETÁ m  MÁBMi®*™ 
^  rodnm&oionog d© M &a@bta qm@
©Efft-ví© hayam á®Jad© di reoibip Ion nxusoritoos, larii 
pFodsamont® domtro d@ los \im día® sigui@sit®B al d@ la f t ó i  
¿ol ojompto f®slamado m  Madrid, do ®%m día® @n provfi* 
da®, mn mm para lo® mm^ítomn del j  tros mmm
para ios di U itm i? ; onfondiéadoso cp@ Inora d® ostos plasti 
i© @xifirá ti do mm© do ios ejosnpto^i qm© m 
plám* —1

fllN B O  DE LAS AGUAS MINERO -M1BIOIMAL18 
v  la Ponfnsnla é islas adyasontü. Edición oñeial.—So voe»- 
do m  ©l Mmmén do U Gasbta m  Mjúmm & peseta 
ojos^pto*

S A N T O S  D E L  D I A

San S im pliciano , Obispo y  con fesor , y  San Juan. 

Cuarenta hora® m  la parroquia de Sauta María.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oeho y tro* 
suartoe.—Benaflcio — Chateau Margauoa. — El gaitero 
Cuadros disolventes.—El sáboyano.

TEATRO CIRCO DE COLON —A las mirns.—Las ama
polas.—El cabo primero.—La leyenda del monje.—Saguuda 
presentación de los hermanos Hernández con ejercicios gift* 
nástícoa.


